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DE LA PROVINCIA D=E VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.........................................36 pesetas.
Trimestre9 -
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costurnbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador . del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL
----------- £01 -------- ---

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S, M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A, R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta del 16 de Abril de 1926),

lomsnM CH
Núm. 1,568

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

Dirección general de Trabajo y 
Acción social

Reglamentación del trabajo

Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la Cámara Oficial 
de Comércio e Industria de Va^ 
lladolid, solicitando que a la ma
nera como la Real orden de 20 de 
Octubre de 1925 obligó a los pa
tronos a suministrar a sus obre
ros, a petición de éstos, un certi
ficado de la clase y duración de 
los servicios que les hubiesen 
prestado, se dicte una disposión 
por la cual se establezca que nin
gún obrero podrá negarse a faci
litar al patrono los documentos 
que éste solicite, para justificar el 
cumplimiento de sus obligacio
nes y muy especialmente el pago 
de salarios, sueldos, etc., como 
asimismo el de gratificaciones e 
indemnizaciones voluntarias u 
obligatorias hasta la fecha en que 

haya dejado de prestar aquél sus 
servicios»;

Considerando que la legis'la- 
ción común ofrece medios sufi
cientes para que en las relaciones 
contractuales pueda cada una de 
las partes contratantes obtener 
los docuiñentos necesarios para 
acreditar el cumplimiento de las 
respectivas obligaciones que del 
contrato se deriven,—recibos, 
cartas de pago, etc.,—y para que, 
cuando no los obtuviesen, pue
dan acreditar la solvencia por to
dos los medios de prueba admi
tidos en derecho, sin necesidad 
de que se dicte una disposición 
especial cón el contenido que re
clama la entidad solicitante, caso 
muy distinto del que motivó la 
Real orden de 20 de Octubre de 
1925, si la cual no tenía el obrero 
medios adecuados para exigir dei
patrono, por cuya cuenta hubiera 
trabajado, un documento demos
trativo de ello, que incluso puede 
servir de garantía para otros pa
tronos que hubieren de contratar 
trabajo con el mismo obrero,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha 
servido disponer que se dftiiegue 
ló solicitado por la Cámara Ofi
cial de Comercio e Industria de 
Valladolid.

De Real orden comunicada lo 
digo a V. E. para su conocimien
to, el de la entidad interesada y 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.—Madrid, 30 de Marzo de 
1926,—El Director General, P, D, 
Felipe G. Cano.
Excmo. señor Gobernador civil 

de Valladolid.

DDMIIlSnUI^PUVIllCIU
Núm. 1.546

GOBIERNO CIVIL

Negociado de Fomento.—Tarifas 
eléctricas

Pasado a informe del Ingeniero 
Verificador de Contadores el ex
pediente instruido a instancia de 
usted sobre petición de autoriza
ción para elevar las tarifas de alum
brado eléctrico por contador, di
cho funcionario, en 31 de Marzo 
próximo pasado, me informa en 
los siguientes términos:

«Para cumplimentar lo dis
puesto por V. E. en comunica
ción número 22 del Negociado 
de Trabajo, fecha 22 de Marzo 
corriente, he examinado el expe
diente incoado a instancia de la 
señora Viuda de Aquilino Sán
chez, que solicita autorización 
para modificar y unificar las tari
fas de alumbrado eléctrico en los 
pueblos de Montemayor, Traspi
nedo, La Parrilla, Castronuevo, 
Cabezón, Cigales, Mucientes y La 
Cistérniga, con arreglo a las tari
fas y precios siguientes:

Alumbrado a tanto alzado

Luz fija de 16 bujías, filamento 
metáUco, a 1'84 pesetas al mes.

Luz fija de 32 id. id,, a 2'82.
Luz conmutada de 16 íd. id., a 

2'05.
Luz conmutada de 32 íd. id., a 

3'12.
Estos precios se entienden sin 

impuestos, los cuales serán de 
cuenta del consumidor.

Alumbrado por contador

De 0'00 a 1'00 kilovatio consu
mo al mes, a 4'90 pesetas kilova
tio hora.

De 1'01 a 1'50 íd., a 3'70.
De 1'60 a 2'00 íd., a 2'80.
De 2'10 a 2'50 íd., a 2'20.
De 2'60 a 3'00 íd., a 1’85.
De 3'10 a 4'00 íd., a 1'60.
De 4'00 a 5'00 íd., a 1'30.
De 5'00 a 6'00 íd., a 1'10.
De 6'00 a 8'00 íd., al.
De 8'00 a 10'00 íd., a 0'89.
De 10'00 en adelante, a 0'84.
Estos precios sin impuestos, 

los cuales serán de cuenta del 
consumidor.*

Alquiler del contador al mes, 
1'25 pesetas por contador hasta 
6 kilovatios de capacidad.

Resultando que el solicitante 
fundamenta su petición en que 
no modificando la tarifa de tanto 
alzado, que es muy económica, 
puede acogerse a ella el consumi
dor que tenga instaladas pocas 
luces, quedando la tarifa de con
tador para el abonado de mayor 
consumo y que quiera tener un 
mayor número de luces instala
das.

Que remitido el expediente a la 
Jefatura de Obras públicas para 
que ésta informe sobre las condi
ciones que para las concesiones 
hubiese impuesto el Ministerio 
de Fomento, remite solamente 
las condiciones de las concesip- 
nes de los pueblos de La Parrilla, 
Traspinedo y Montemayor por no 
tener antecedentes en su /archivo 
de las concesiones de los otros 
pueblos, y que de ser precisas, se 
podría solicitar ciíipia de la Direc
ción general de Obras públicas.
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Que respecto a las tarifas de 
concesiones, dice la Jefatura de 
Obras públicas, ser las siguientes:

Tarifa aplicable a La Parrilla, 
Traspinedo y Montemayor

Lámpara de 5 bujias, a 1'75 pe
setas al mes.

Lámpara de 10 id,, a 3.
Lámpara de 16 id., a 4,

Tarifa aplicable a Castronuevo, 
Cabezón, Cigales y Mucientes

Lámpara de 5 bujías, a 2 pese
tas al mes.

Lámpara de 10 id,, a 3,
Lámpara de 16 id,, a 4,
Lámpara de 25 id,, a 5,
Alumbrado por contador, a0'90 

pesetas kilovatio hor^.
Energía para motores, a 0'20,

Tarifa aplicable a L^^ Cisternino.

Lámpara de 6 bujías, a 2 pese
tas al mes.

Lámpara de lO íd,, a 3.
Lámpara de 16 íd., a 4,
Alumbrado por contador, a 1 

peseta kilovatio hora.
Energía para motores, a 0'10,
.Todos estos precios son sin 

impuesto, que son de cuenta del 
consumidor y sobre la base de 
lámparas de filamento de carbón.

Que el peticionario ha presen
tado testimonio notarial que se 
acompaña a este expediente, de' 
las concesiones de los pueblos de 
Castronuevo, Cabezón, Cigales, 
Mucientes y La Cistérniga.

Que la Cámara de la Propiedad 
Urbana y la Cámara deXomercio 
e Industria de Valladolid infor
man favorablemente la petición 
del interesado.

Que los Ayuntamientos de La 
Parrilla,Traspinedo, Cigales, Mu
cientes, Montemayor y La Cistér
niga, informan también favorable
mente de acuerdo con la modifi
cación de las tarifas solicitadas.

Que los Ayuntamiéntos de Ca
bezón y Castronuevo informan 
que los precios que para alum
brado por contador hay hoy esta
blecidos en dichos pueblos, son 
los siguientes:

Hasta 2 kilovatios de consu
mo, al mes, 2,'30 pesetas kilovatio 
hora.

De 2'01 a 3 íd., a 1'65.
De 3'01 a4íd., a 1'20.
De 4'01 en adelante al.
En cuyos precios ya están in

cluidos los impuestos, siendo so
lamente de una peseta el alquiler 
del contador, y que entendiendo 
^o hay ningún motivó para mo
difica! y elevar dicha tarifa, piden 
no se autorice dicha elevación,

Considérando que el expedien
te ha seguido su tramitación re
glamentaria.

Que la tarifa de tanto alzado 
modesto se respeta, la que viene 

hoy aplicándose qué es muy eco
nómica, reemplazándose en la ta
rifa antigua la lámpara de 5 y 10 
bujías de carbón por la moderna 
de 16 y 32 de filamento metálico 
con precios más bajos. .

Que aunque el precio por con
tador aplicado a las primeras uni
dades de consumo resulta algo 
elevado, debe tenerse en cuenta 
que los abonados de poco consu
mo pueden utilizar la tarifa de 
tanto alzado que en realidad es 
muy económica, en tanto que los 
abonados de mayor consumo, a 
poco gasto que hagan de alum
brado, se encuentran dentro de 
uná tarifa de contador más eco
nómica que la que venía aplicán
dose, y que ese precio elevado de 
las primeras unidades de consu
mo, es justa compensación a lós 
gastos de carácter fijo que tienen 
las Empresas, independientes del 
consumo de flúido, cuando no se 
aplica el mínimo de consumo.

Que tanto en la Central eléc
trica cohio en sus redes de distri
bución, están bien atendidos to
dos los servicios.

Esta Verificación tiene el honor 
de proponer a V. E. la concesión 
de las tarifas solicitadas por el 
interesado con algunas modifi
caciones y sobre las bases si
guientes:

1 .® Se autoriza al peticionario 
para aplicar, a partir del l.° de 
Mayo próximo, en los pueblos de 
Montemayor, Traspinedo, La Pa
rrilla, Castronuevo, Cabezón, Ci
gales, Mucientes y La Cistérniga, 
las siguientes tarifas para el ser
vicio del alumbrado eléctrico, 
quedando por tanto anuladas las 
concedidas hasta la fecha:

Alumbrado por tanto alzado

Lámpara fija de 16 bujías, fila 
mentó metálico, a 1'84 pesetas al 
mes.

Lámpara fija de 32 íd., a 2'82.
Luz conmuntada de 16 íd., a 

2'05.
Luz conmutada de 32 íd., a 

3'12.
Precios sin impuestos, lós cua

les serán de cuenta del abonado.

Alumbrado por contador

De 0'01 a 1'00 kilovatio consu
mo al mes, a 4 pesetas kilovatio 
hora.

De 1'01 a 1'50 íd., a3'25.
De 1'50 a 2'00 íd., a 2'75:
De 2'01 a 2'50 íd., a 2.
De 2'51 a 3'00 íd.. a 1'75.
De 3'01 a 3'50 íd., a 1'50.
De-3'51 a 4'00 íd., a 1'25.
De 4'01 a 5'00 íd., a 1'15.
De 5'01 a 6'00 íd., a 1'05.
De 6'01 a 8'00 íd., a 0'95.
De 8'01 a 10'00 íd., a 0'87.
De 10'00 en adelante, a 0'84.
Precios sin impuestos, los cua

les serán de cuenta del consumi
dor.

Alquiler del contador

Contador de 2 amperios, a 1 
peseta al mes.

Contador de 3 a 5 íd., a 1''25.
La autorización para modificar 

las tarifas, no afectará a los con
tratos que la Empresa tenga fir
mados con corporaciones o par
ticulares, los cuales serán respe
tados por el peticionario hasta 
su vencimiento».

Y conformándose en un todo 
este Gobierno con el anterior dic
tamen, ha resuelto, como en el 
mismo se propone, autorizar a la 
señora Viuda de Aquilino Sán
chez, la elevación de tarifas arri
ba expresadas, las cuales deberán 
empezar a regir desde el l.° de 
Mayo próximo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de loS Ayuntamien
tos interesados, los cuáles que
dan mencionados anteriormente.

Valladolid, 12 de Abril de 1926.
El Gobernador civil, 

Pablo Verdeguer

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Sección de Presupuestos muni
cipales.

CIRCULAR NÚMERO 1.571
Con el fin de que todos los 

Ayuntamientos de esta provincia 
sepan a qué atenerse, respecto a 
la formación de los presupuestos 
ordinarios para el próximo ejer
cicio de 1926-27, así como los 
ejemplares que han de remitir a 
esta Delegación de Hacienda, 
como también lo referente a las 
Ordenanzas municipales, he esti
mado muy conveniente, para des
vanecer los diferentes criterios 
sustentados, que con motivo de 
consultas verbales hechas a la 
Sección correspondiente se han 
patentizado, dar las disposiciones 
siguientes:

1 .® Tener presente la Circular 
número 1.376 de esta Delegación 
de Hacienda, publicada en el «Bo
letín Oficial» del día 31 de Marzo 
próximo pasado.

2 .^ Cumpliendo con lo que 
determina el Real decreto de 5 de 
Enero último, será remitido sólo 
un ejemplar certificadó del presu
puesto, en que constarán todos 
cuantos documentos fueron exi
gidos en el año anterior y todas 
las consignaciones de carácter 
obligatorio que tienen consigna
das por precepto de la Ley.

3 .^ Todas las ordenanzas que 
el año pasado hubieran sido ya 
aprobadas por mi Autoridad y 
sean utilizadas en el presente sin 

modificación alguna, no tienen 
que remitir más que certificación 
en que así se haga constar, que
dando reservada únicamente la 
obligación de remitir dos ejem
plares de cada una de ellas, con 
la diligencia al pie de haber esta
do expuestas al público y resulta
do de ello, en las de nueva crea
ción, entendiéndose que de una 
u otra forma ha de ser remitido a 
la par que el ejemplar del presu
puesto.

4 .® No podrá ningún Ayunta
miento poner en ejecución su 
respectivo presupuesto, sin que 
previamente se le dé conocimien
to de que durante el plazo de ex
posición señalado para tales do
cumentos, no se ha presentado 
ante esta Delegación de Hacien
da reclamación alguna.

Lo que se pone en conocimien< 
to de las Corporaciones munici
pales para exacto cumplimiento.

Valladolid, 14 de Abril de 1926. 
-*E1 Delegado de Hacienda, Pe
dro A. Armendáriz.

Núm. 1.564

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid.

ANUNCIO DE SUBASTA

Por acuerdo de esta Delegación 
de Hacienda y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 464, 
de las vigentes Ordenanzas de 
Aduanas, se procederá a la venta, 
en subasta pública, de un cerdo 
que fué decomisado en virtud de 
expediente de contrabando ins
truido a don Francisco Serrano 
Pastoril, vecino de^Rueda, cuyo 
acto tendrá lugar el día 18 del mes 
actual, a las once de su mañana, 
en el Ayuntamiento de Rueda y 
presidido por el señor Alcalde 
o quien le sustituya, bajo el tipo 
de tasación y mediante las condi
ciones que a continuación se 
expresan:

Lote único

Un cerdo en vivo, con peso de 
125 kilogramos, 180 pesetas.

Condiciones

1 .^ El acto de la subasta dará 
principio a la hora señalada y su 
terminación se anunciará cinco 
minutos antes de la adjudicación 
definitiva, para que los concur
santes puedan hacer o modificar 
sus proposiciones que serán co
municadas al público por medio 
del Voz pública. ,

2 .^ No se admitirán proposi
ciones que no cubran la tasación 
y el lote se adjudicará al mejor 
postor, ingresándose el importe 
de la subasta, más lo correspon
diente al impuesto de derechos 
Reales, en la misma mesa y en
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metálico, en el momento de la 
adjudicación.

3,® Los derechos del Voz pú* 
blica serán también de cuenta del 
rematante.

El mencionado animal podrá 
ser examinado hasta el día de la 
subasta y en las horas de nueve 
a doce, en la casa del depositario, 
que en el Ayuntamiento de dicho 
pueblo indicárán.

Valladolid, 12 de Abril de 
1926,—El Delegado de Hacienda, 
P. A, Armendáriz.

Num, 1,593
Obras públicas,— Provincia de 

* Valladolid

Convocatoria para cubrir 15 pla-^ 
zas de Camineros Capataces
Autorizado por la Dirección 

general de Obras públicas con 
fecha 30 de Marzo último, yen 
cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 15 del Reglamento 
para organización del Cuerpo de 
Camineros de 22 de Junio de 1914, 
y Orden-Circular de 20 de Abril 
de 1915, la Jefatura de Obras pú
blicas de Valladolid hace saber 
que los camineros peones que 
pretendan ser incluidos en la re
lación de aspirantes para cubrir 
15 plazas de Camineros Capata
ces en las carreteras a cargo de 
aquélla, deberán solicitarlo así de 
dicha Jefatura antes del 30 del 
presente mes de Abril, en instan
cia que se tramitará sin demora 
alguna por conducto reglamenta
rio y debidamente informada por 
el Ingeniero encargado, para que 
antes del día 5 de Mayo tenga 
entrada en el Registro de esta 
Jefatura,

Los aspirantes deberán demos
trar su suficiencia en el conoci
miento de los cuatro extremos 
que fija el artículo 14 del Regla
mento antes citado, ante un Tri
bunal formado por los individuos 
que en el mismo se expresan,

Valladolid, 12 de Abril de 1926, 
—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Rivero.

Núm. 1.606

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

CIRCULAR

En virtud de orden telegráfica 
de la Dirección general de Rentas 
públicas, de fecha once de los co
rrientes, queda suspendida en 
esta provincia la formación de 
inatríeulas de la Contribución 
Industrial-y de Comercio hasta 
nueva orden.

Valladolid, 14 de Abril de 1926. 
—El Administrador Rentas públi
cas, M. Escudero.

Núm. 1565

SECCIÓN PROVINCIAL 
DE PÓSITOS

Don Isaac Aguado y Sáinz-Pardo, 
Jefe de la Sección provincial de 
Valladolid.

Certifico,—Que en el expediente 
de recaudación de los créditos que 
a su favor tiene el Instituto que se 
dirá, se ha dictado con esta fecha la 
siguiente:

^Providencia.—Recibida en esta 
oficina de mi cargo la relación de los

Ftelaolórr que s© oita.

Z
3 
o

0
3-
P

NOMBRES DE LOS DEUDORES 

' O SUS CAUSAHABIENTES
NOMBRES

DE LOS^FIADORES

FECHAS

DE LAS OBLIGACIONES
CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
e intereses

Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL.

Pesetas
Día Mes Año

1 Emiliano Redondo................. Cipriano Martín. . . 10 Novbre. 1924 175‘35 8*77 184*122 Indalecio Martínez.. . . Natalio Martínez. > >. 630 , '31*50 661*503 Mariano Grila.. . . . . . Celestino Gila.................... > » > 156*25 7‘8l 164*064 Tomasa Gila........................... Lorenzo Pastor................. 12 Febrero > 260 13 2736 Celestino Gila. . . . Mancomunado. ... > . » > 130 6*50 136*506 Amalia Prieto. . , . . . Iden^. . . . . . . > » > 52' 2*60 54*60
Totales « . . . • 1.403*60 70*18 1.473*78

uniinisTMcm híbiiipjii
Núm. 1.613

Almenara de Adaja

Confeccionado por este Ayun
tamiento el Padrón fiscal de edi
ficios y solares, queda expuesto 
al público en la Secretaría por 
término de quince días, durante 
los cuales pueden examinarle los 
contribuyentes y entablar las re
clamaciones que estimen oportu
nas a los efectos del artículo 51 
deja Instrucción de 29 de Agosto 
de 1920.

Almenara de Adaja, 15 de Abril 
de 1926. — El Alcalde, Quiterio 
García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Quintanilla de abajo.

Y el apéndice al Padrón fiscal 
de edificios y solares, estará de 
manifiesto por igual término en el 
Ayuntamiento de

Viloria.

Núm. 1.602

Barcial de la Loma

El Ayuntamiento pleno de esta 
villa, en sesión celebrada el día 
10 del actual, procedió a la de
signación de Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re

deudóres al Pósito de Quintanilla de 
arriba, que se expresarán y que du
rante el plazo de cinco días com
prendidos del 6 al 12.de- Marzo 
pasado, no han satisfecho sus deu
das, quedan incursos en el primer 
grado de apremio según lo preve
nido ®n el artículo 8.® del Real de
creto de 24 de Diciembre de 1^09,' 
con la advertencia de que transcu
rridos ocho días desde la fecha de la 
presente sin haber hecho efectivos 
el principal y recargo del 6 por ICX), 
quedarán incursos en el segundo 
grado o nuevo recargo del 10 por 
100 sobre la deuda principal, pro

partimiento de Utilidades para 
1926-27, correspondiendo a los 
señores siguientes:

Parte real

D.® Margarita Represa Quijada 
» Jerónima Cadenas Borbujo. 

D. Florencio Miranda Calzada. , 
» Sixto González González. 

Un socio del Sindicato que ele
girá éste de su seno.

Parte personal

D, Primitivo López.
D.® Vicenta Cadenas Borbujo.
D. Modesto Fernández Lebrato.

» Narciso Alcalá Corral,
Lo que se hace público para que 

dentro del plazo de siete días 
puedan formular reclamaciones 
en la Secretaría del Ayunta
miento,

Barcial de la Loma, 13 de Abril 
de 1926,—El Alcalde, T, Alvarez,

Núm, 1.577

Ceinos de Campos

Habiéndose declarado por la 
Superioridad^ la nulidad total del 
Repartimiento de utilidades de 
este término para el ejercicio de 
1924-25, y confeccionado por la 
Junta general del Repartimiento 
un nuevo reparto de utilidades 
para el ejercicio referido, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días hábi

cediéndose contra los mismos en la 
forma determinada en el artículo 66 
y siguientes de la Instrucción de 
apremios de 26 de Abril de 1900>.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el mencionado artículo 8.® del 
ileal decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que anun
cio a los deudores comprendidos en 
la siguiente relación el derecho que 
tienen de solventar sus descubiertos 
cou el recargo del primer grado de 
apremio en el plazo indicado ante- 
riormente,

Valladolid, 13 de Abril de 1926.— 
El Jefe de la Sección, Isaac Aguado. 

les a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las persó- 
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación dé lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Transcurrido el plazo señalado 
anteriormente, se procederá du
rante los tres días sucesivos a la 
exacción de los cuatro trimestres 
del mencionado reparto por el 
recaudador de este Ayuntamiento.

Ceinos de Campos, a 12 de 
Abril de 1926.-El Alcalde, For
tunato Valerio.

Núm. 1.595

Pedrosa del Rey

Por no haberse presentado al 
acto de clasificación y declara
ción de soldados el mozo Maximi
no Hernández Torres, hijo de Se
vero y de Teodora, de ignorado 
paradero, se le formó expediente 
de prófugo, y teniendo lugar ante 
la Junta de Clasificación y Revi
sión el día 27 del corriente la de 
los expedientes de esta villa, se le 
cita por el presente anuncio para 
que se presente ante dicha Junta
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de Valladolid, a las nueve, a res- j 
ponder a los cargos que se le ha- | 
cen en el expediente, |

Pedrosa del Rey, a 14 de Abril । 
de l926. —El Alcalde, Justo Mar- ! 
tin.

Núm. 1.614

P ollos

Propuesta por la Comisión per
manente, transferencias,,de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
a que se refiere el expediente que 
al efecto se instruye, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, para que durante dicho pla
zo puedan formularse reclamacio
nes ante el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por me
dio del presente en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conoci
miento.

Pollos, a 15 de Abril de 1926.- 
El Alcalde, José Valdunciel.

Núm. 1.599

Renedo de Esgueva

Para atender al coste de los 
gastos de la fiesta del arbol e 
inauguración de la fuente pública 
de esta población, la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento, en sesión ordi
naria del día 4 del corriente 
mes, ha propuesto la transferen
cia de crédito de mil doscientas 
veintiséis pesetas con quince cén
timos, del capítulo 6.°, artículo 
1.°; del capítulo 8.°, artículo 3, y 
del capítulo 10, artículo 2, del ac
tual presupuesto de gastos.

Y en cumplimiento del artículo 
12 del Reglamento de la Hacienda 
municipal, queda expuesta al pú
blico esa propuesta en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para 
que contra aquélla puedan formu
larse reclamaciones en el plazo 
de quince días, contados desde el 
en que se publique este anuncio 
en el «Boletín Oficial» ¿e la pro
vincia.

Renedo de Esgueva, a 12 de 
Abril de 1926. —El Alcalde, Emi
lio García.

Núm. 1.589

Villafrechós

Formada la matrícula de indus
trial de este pueblo que ha de 
regír en el próximo ejercicio de 
1926-27, se halla expuesta al pú
blico por término de diez días. 

para que los contribuyentes en 
ella comprendidos puedan exami
naría y presentar las reclamacio
nes que crean pertinentes.

Villafrechós, 13 de Abril de 
1926. — El Alcalde accidental, 
Agustín Espeso.—El Secretario, 
Luis' Casas.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiestó en 
los Ayuntamientos de

Almenara de Adaja, 
Melgar de abajo.
Viloria.

Núm. 1.590

Villafrechós

Don Agustín Espeso Sánchez, Al
calde accidental de esta villa 
de Villafrechós.

Hago saber: Que con esta fecha 
he dictado la siguiente

Providencia,—Mediante no ha
ber satisfecho sus" cuotas los 
contribuyentes, así vecinos como 
forasteros, por el Repartimiento 
general de utilidades, correspon ' 
dientes al primero, segundo y ter
cer trimestres del ejercicio econó
mico actual de 1925-26, e igual
mente las dél Padrón de carrua
jes de lujo de los mismos, dentro 
de los plazos hábiles que se seña
laron en los edictos de cobranza, 
que se fijaron al público con la 
debida antelación, antes de abrir 
el pago de dichos impuestos, 
quedan incursos en el recargo del 
5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, marcado en el artículo 47 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, en la inteligencia que si 
en el término de cinco días, no 
satisfacen los morosos el princi
pal y recargos, se expedirá el 
apremio de segundo grado, ha
ciendo efectivos dichos descu
biertos, el Agente ejecutivo nom
brado al efecto,

Villafrechós, a 11 de Abril de 
1926. — El Alcalde accidental, 
Agustín Espeso,

Núm, 1,603

Villalba de los Alcores

El mozo Rómulo Pérez García, 
hijo de- Eugenio y de Justa, del 
actual reemplazo, no compareció 
al acto de la clasificación y de
claración de soldados, por cuya 
causa y según lo dispuesto en los 
artículos 147, 168, 183 y 184 del 
Reglamento de Quintas vigente, 
la Corporación le declaró prófu
go e instruyó el oportuno expe
diente.

Y como se desconoce su ac
tual paradero, se hace saber al 

mozo y a sus representantes le
gales el acuerdo del Ayuntamien
to, advirtiéndole que la Junta fie 
Clasificación y Revisión tiene 
señalado para el juicio de exen
ciones de esta villa, el día 30 del 
actual, a las nueve de la mañana, 
en sus oficinas, calle de los Ar
ces, número,8, principal

Villalba de los Alcores, a 13 de 
Abril de 1926.—El Alcalde, Pru
dencio Heredero.

ngMinuiín de jdsticu
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.607

VALLADOLID.-PLAZA

Don Pedro del Río Pérez, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de k^ 
Plaza de esta ciudad de 
dolid.

Doy fe: Que en los 
tivos que se expresará 
en este Juzgado y 
nio, se ha dictado 
encabezamiento y 
tiva dicen así:

Encabezamiento. — Sentencia: 
En la ciudad de Valladolid, a 
cuatro de Abril de mil novecien
tos veinticinco, el señor don 
Amado Salas y Medina Rosales, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de la misma y su 
partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes, de la una, como 
demandante, don Antonio Lavín 
Fernández, mayor de edad, casa
do, industrial y~ de esta vecindad, 
representado por el Procurador 
don José María Stampa, bajo la 
dirección del Letrado don Anto
nio Gimeno Bayón; y de la otra, 
como demandado, don José Nuño 
de la Rosa, domiciliado en Huerta 
de Valdecarabanos, provincia de 
Toledo, propietario, cuyas demás 
circunstancias no constan, el cual 
no se ha personado en autos, 
sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva.—FaiUo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados al deudor don José 
Nuño de la Rosa, y con su im
porte pago al ejecutante don An
tonio Lavín Fernández, de esta 
vecindad, de la cantidad de vein
ticinco mil pesetas a que asciende 
el principal reclamado con más 
noventa y seis pesetas por gastos 
de protesto de las letras de cam
bio unidas en autos como base dç 

la ejecución, interés legal del 
cinco por ciento anual de dicho 
principal desde la fecha de aquél, 
costas causadas y que se causen 
y en las que expresamente con
deno a dicho demandado.

Así por esta mi sentencia, que 
por rebeldía del mismo, además 
de notificarse en estrados, se pu
blicará en la forma que determina 
el artículo setecientos treinta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil, al no ser que se solicite su 
notificación personal, lo pronun
cio, mando y firmo. — Amado 
Salas. '

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda a la letra con 
su original de que doy fe y a que 
me refiero.

Para que conste, cumpliendo lo 
mandado a instancia del actor y 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a los 
efectos legales, expido y firmo el 
presente, en Valladolid, a doce de 
Abril de mil novecientos vein
tiséis.-Ante mí. Licenciado Pedro 

Río.

rHDDCIDyHfBEES
Tranvías de Valladolid.

Junta general ordinaria.

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 13 de los Estatu
tos por que se rige esta Sociedad, 
se convoca a Junta general que se 
celebrará el día 29 del corriente, 
a las cuatro y media de la tarde, 
en el domicilio social. Paseo de 
Filipinos, Central de la Com
pañía.

Tendrá por objeto examinar, 
discutir y aprobar la Memoria, 
inventario, balance anual de la 
contabilidad y actos de adminis
tración realizados durante el ejer
cicio último, y ocuparse de las 
proposiciones que reglamentaria
mente fuesen presentadas.

Tienen derecho a la asistencia 
todos los que, poseyendo diez o 
más acciones, las depositen hasta 
el 28 en las oficinas de la Socie
dad, o resguardo que acredite 
tenerías depositadas en Banco o 
establecimiento de crédito.

Valladolid, 17 de Abril de 1926. 
El Consejero Delegado, Augusto 
J. de la Recuera. — V.° B.°: El 
Presidente, Santos Vallejo Gar
cía.
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